
Ansur 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
LETICIA – AMAZONAS 

PROCESO:   IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD 
DEMANDANTE:   JOHN MOORE PANTOJA 

INTERES DE NNA: RENATA PATRICIA MOORE GARCIA 
DEMANDADO:  KACTERINE GARCIA ASTUDILLO 

RADICACION:   910013184001-2020-00006-00.  

 

Leticia (Amazonas), diez (10) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 

Se observa que la prueba pericial de ADN se practicó el 29 de septiembre de 

2021, sin embargo, los resultados no han llegado al Despacho a pesar de que 

han transcurrido más de cinco meses, razón por la cual se requerirá al Instituto 

Nacional de Medicina Legal para que se sirva remitir el informe del dictamen 

pericial. 

 

De acuerdo a lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

REQUIERASE al Grupo de Genética del Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses – Regional Oriente, para que se sirva allegar a este 

despacho de manera inmediata los resultados del dictamen pericial 

correspondiente a la prueba genética practicada el 29 de septiembre de 2021 

a la niña Renata Patricia Moore García NUIP 1.121.222.579, a la señora 

Kacterine García Astudillo C.C. 41.056.679 y al señor John Moore Pantoja C.C. 

15.887.695.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

JAIRO ENRIQUE PINZON MOLANO 

Juez 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA 

Hoy 11 DE MARZO DE 2022 se notifica el presente auto por 
anotación en estado electrónico 

 

                       
KARINA COSSIO COPETE.                                         

Secretaria. 


